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Pachuca de Soto, Hidalgo, a 27 veintisiete de marzo de 2015, dos 

mil quince. 

 

VISTOS,  para resolver los autos del Juicio para la Protección de 

los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, bajo el número de 

expediente TEH-JDC-003/2015 y sus acumulados TEH-JDC-

004/2015,  TEH-JDC-005/2015, TEH-JDC-006/2015, TEH-JDC-

007/2015,  TEH-JDC-008/2015,  TEH-JDC- 009/2015,  TEH-JDC-

010/2015 y TEH-JDC-011/2015, interpuesto por los ciudadanos Elena 

Hernández Benítez,  Filemón de la Cruz Paredes,  Juliana Sánchez 

Ortiz, Taurino González Cruz,  Mateo Mithe Peña,  Margarita 

Clementina Olguín Ambrocio, Eugenio Contreras Cortés,  Mercedes 

Rocha Cervantes y Vicente Mendoza Tomás,  respectivamente, en 

contra de actos del Presidentey de la Tesoreradelmunicipio de 

Ixmiquilpan,  Hidalgo,  que han afectado sus derechos a ocupar y 

desempeñar, sus respectivos cargos como miembros del Honorable 

Ayuntamiento de Ixmiquilpan,  Hidalgo, y:  

 

R E S U L T A N D O  

 

JUICIO PARA LA 
PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL 
CIUDADANO 

 
EXPEDIENTE: TEH-JDC-
003/2015 Y SUS ACUMULADOS 
TEH-JDC-004/2015,  TEH-JDC-
005/2015, TEH-JDC-006/2015, 
TEH-JDC-007/2015,  TEH-JDC-
008/2015,  TEH-JDC- 009/2015,  
TEH-JDC-010/2015,  TEH-JDC-
011/2015. 

 
ACTOR:  ELENA HERNÁNDEZ 
BENÍTEZ Y OTROS. 

 
 

AUTORIDAD RESPONSABLE: 
PRESIDENTE Y TESORERA DE 
LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE IXMIQUILPAN, HIDALGO. 

 
PONENTE: MAGISTRADO 
ALEJANDRO HABIB NICOLÁS.  
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 1.- En fecha 06 seis de marzo del año 2015,  dos mil quince,  la 

ciudadana Elena Hernández Benítez,  presentó escrito ante la oficialía 

de partes de este Órgano Jurisdiccional, por medio del cual promueve 

Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del 

Ciudadano,  en contra de actos del Presidente Municipal 

Constitucional de Ixmiquilpan,  Hidalgo. 

 

2.- En fecha 06 seis de marzo del 2015, dos mil quince, el 

Secretario General de este Tribunal,  registró el juicio bajo el número 

de expediente TEH-JDC-003/2015, remitiéndolo al Magistrado 

Presidente de este Órgano Jurisdiccional,  para los efectos de turno al 

Magistrado Instructor que correspondiera. 

 

3.- El día 06 seis de marzo del año en curso,  el Magistrado 

Presidente turna a la ponencia a su cargo el Juicio citado en el punto 

que antecede. 

 

4.- En fecha 11 once de marzo del año en curso,  el Magistrado 

Instructor dentro del juicio en que se actúa, y en virtud de ser éste el 

expediente más antiguo,    decretóla acumulación de los Juicios para la 

Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, bajo los 

números de  expedientes TEH-JDC-004/2015,  TEH-JDC-005/2015, 

TEH-JDC-006/2015, TEH-JDC-007/2015,  TEH-JDC-008/2015,  

TEH-JDC- 009/2015,  TEH-JDC-010/2015,  TEH-JDC-011/2015, 

interpuesto por los ciudadanos Filemón de la Cruz Paredes,  Juliana 

Sánchez Ortiz, Taurino González Cruz,  Mateo Mithe Peña,  Margarita 

Clementina Olguín Ambrocio, Eugenio Contreras Cortés,  Mercedes 

Rocha Cervantes y Vicente Mendoza Tomás,  respectivamente, para su 

pronta y expedita resolución en términos de lo dispuesto por el artículo 

366 del Código Electoral del Estado de Hidalgo. 
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5.- El día 11 once  marzo del 2015, dos mil quince,   el Magistrado 

Instructor,  requiere  a las autoridades señaladas como responsables 

para que realicen el trámite previsto por el artículo 362 del Código 

Electoral del Estado de Hidalgo. 

 

6.- El 17 diecisiete de marzo del año en curso  el Pleno de este 

Tribunal a propuesta del Magistrado Instructor, ordena, como 

diligencia para mejor proveer,  se giró oficio signado por el Magistrado 

Presidente de este Tribunal, dirigido al Diputado Ernesto Gil Elorduy,  

Presidente de la Junta de Gobierno de la LXII Legislatura Local,  

requiriéndole información relevante para la resolución del presente 

Medio de Impugnación. 

 

7.- En fecha 19 diecinueve de marzo del 2015, el Diputado 

Guillermo Bernardo Galland Guerrero,  en su calidad de Presidente de 

la Directiva del Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo,  da 

cumplimiento al requerimiento señalado en el punto que antecede, 

mediante oficio sin número,  de fecha 20 de marzo del año en curso,  

signado por el citado legislador. 

 

8.- Al no existir diligencias pendientes por realizar el Magistrado 

Instructor en fecha 26 veintiséis de marzo del año 2015,  dos mil 

quince, decretó cerrada la instrucción, dentro del presente juicio,  y 

ordenó formular el presente proyecto de sentencia;  y  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. El Tribunal Electoral 

del Estado de Hidalgo ejerce jurisdicción y es competente para conocer 

y resolver el presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 41 fracción III, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 24 fracción IV, 99 apartado C fracción III de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; 1 

fracción V, 2, 343, 345, 346 fracción IV, 349, 364, 367, 368, 369, 433 

fracción IV, 435, 436 y 437 del Código Electoral del Estado de Hidalgo. 

 

 

II.- LEGITIMACIÓN. Tal requisito se cumple, ya que el 

presente juicio es promovido por los ciudadanos Elena Hernández 

Benítez,  Filemón de la Cruz Paredes,  Juliana Sánchez Ortiz, Taurino 

González Cruz,  Mateo Mithe Peña,  Margarita Clementina Olguín 

Ambrocio, Eugenio Contreras Cortés,  Mercedes Rocha Cervantes y 

Vicente Mendoza Tomás,  respectivamente, por su propio derecho y en 

su calidad de Síndicos los dos primeros y regidores los siete últimos, 

del Ayuntamiento de Ixmiquilpan, Hidalgo, como lo acreditan con las 

copias certificadas de sus respectivos nombramientos expedidos por el 

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo. 

 

En efecto la legitimación del ciudadano o ciudadanos surge 

exclusivamente para impugnar actos o resoluciones donde pueda 

producirse una afectación individualizada, cierta, directa e inmediata a 

sus derechos político-electorales, de conformidad con el artículo 24, 

fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Hidalgo. 

 

Al respecto, la Sala Superior ha sostenido reiteradamente el 

criterio conforme al cual los requisitos para la procedencia del juicio 

para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano 

son los siguientes: a) que el promovente sea un ciudadano mexicano; 

b) que este ciudadano promueva por sí mismo y en forma individual, o 

través de su representante y, c) que haga valer presuntas violaciones a 

cualquiera de los siguientes derechos políticos: de votar y ser votado en 

las elecciones populares, de asociarse individual y libremente para 
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tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos y de afiliarse 

libre e individualmente a los partidos políticos. 

 

Este criterio se encuentra recogido en la jurisprudencia número 

002/2000, cuyo rubro y texto es el siguiente:  

 

“JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. REQUISITOS 
PARA SU PROCEDENCIA.- Los requisitos para la procedencia del 
juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano están previstos en el artículo 79 (y no en el 80) de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
pues del contenido del primero se obtiene que para la procedencia, se 
requiere la concurrencia de los elementos siguientes: a) que el 
promovente sea un ciudadano mexicano; b) que este ciudadano 
promueva por sí mismo y en forma individual; y c) que haga valer 
presuntas violaciones a cualquiera de los siguientes derechos políticos: 
de votar y ser votado en las elecciones populares, de asociarse 
individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los 
asuntos políticos y de afiliarse libre e individualmente a los partidos 
políticos. Los primeros dos elementos no requieren mayor explicación. 
Respecto al último cabe destacar que, de conformidad con el texto del 
precepto en comento, para tenerlo por satisfecho, es suficiente con que 
en la demanda se aduzca que con el acto o resolución combatido se 
cometieron violaciones a alguno o varios de los derechos políticos 
mencionados, en perjuicio del promovente, independientemente de que 
en el fallo que se llegue a emitir se puedan estimar fundadas o 
infundadas tales alegaciones; es decir, el elemento en comento es de 
carácter formal, y tiene como objeto determinar la procedencia 
procesal del juicio, en atención a que la única materia de que se puede 
ocupar el juzgador en él consiste en dilucidar si los actos combatidos 
conculcan o no los derechos políticos mencionados, y si el promovente 
no estimara que se infringen ese tipo de prerrogativas, la demanda 
carecería de objeto en esta vía. En tanto que de la interpretación 
gramatical del vocablo “cuando”, contenido en el apartado 1 del 
artículo 80 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, se aprecia que está empleado como adverbio de 
tiempo y con el significado de “en el tiempo, en el punto, en la ocasión 
en que”, pues en todos los incisos que siguen a esta expresión se hace 
referencia, a que el juicio queda en condiciones de ser promovido, al 
momento o tiempo en que hayan ocurrido los hechos que se precisan en 
cada hipótesis, como son la no obtención oportuna del documento 
exigido por la ley electoral para ejercer el voto, después de haber 
cumplido con los requisitos y trámites correspondientes; el hecho de no 
aparecer incluido en la lista nominal de electores de la sección 
correspondiente a su domicilio, luego de haber obtenido oportunamente 
el documento a que se refiere el inciso anterior; una vez que se 
considere indebidamente excluido de la lista nominal de electores de la 
sección correspondiente a su domicilio; al momento en que estime que 
se violó su derecho político-electoral de ser votado, con la negación de 
su registro como candidato a un cargo de elección popular, propuesto 
por un partido político; al conocer la negativa de registro como partido 
político o agrupación política, de la asociación a la que se hubiera 
integrado el ciudadano para tomar parte en forma pacífica en asuntos 
políticos, conforme a las leyes aplicables, si consideran indebida tal 
negación; y al tiempo en que, al conocer un acto o resolución de la 
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autoridad, el ciudadano piensa que es violatorio de cualquiera otro de 
los derechos político-electorales no comprendidos en los incisos 
precedentes, pero sí en el artículo anterior. Consecuentemente, para 
considerar procedente este juicio es suficiente que la demanda satisfaga 
los requisitos del artículo 79 citado, aunque no encuadre en ninguno de 
los supuestos específicos contemplados en el artículo 80” 

 
Tercera Época 
Recurso de apelación. SUP-RAP-015/99. Ismael Enrique Yáñez Centeno Cabrera. 10 de 

agosto de 1999. Unanimidad de votos.  
Juicio de revis ión constitucional electoral.  SUP-JRC-152/99. Hermino Quiñónez Osorio y 

Ángel García Ricárdez,  quienes  se ostentan como representantes  de la Asamblea Comunitaria del 
Municipio de Asunción Tlacolulita,  Distrito Judicial de San Carlos  Yautepec,  Oaxaca. 11 de 
noviembre de 1999. Unanimidad de votos.  

Juicio para la protección de los  derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
036/99. Héctor Hernández Cortinas y Juan Cardiel de Santiago. 17 de diciembre de 1999. 
Unanimidad de votos.  

La Sala Superior en ses ión celebrada el doce de mayo de dos mil,  aprobó por mayoría de 
seis  votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.  Justicia Electoral. 
Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 4,  Año 2001, 
páginas 17 y 18. 

 
 

En el caso específico, respecto al primer elemento, éste se cumple, 

ya que debe decirse que la autoridad responsable no niega la calidad de 

ciudadanos a Elena Hernández Benítez,  Filemón de la Cruz Paredes,  

Juliana Sánchez Ortiz, Taurino González Cruz,  Mateo Mithe Peña,  

Margarita Clementina Olguín Ambrocio, Eugenio Contreras Cortés,  

Mercedes Rocha Cervantes y Vicente Mendoza Tomás,  ya que la 

misma se presume como una situación ordinaria y, en el caso, no existe 

prueba en contrario que refiera que la persona que promueve el 

presente medio impugnativo, no cuenta con la calidad de ciudadanos 

mexicanos, por lo que se presume su situación como tal, dado que 

quien goza de una presunción a favor, no tiene que probar los extremos 

de la misma, lo cual se encuentra corroborado con la copia de sus 

respectivas credenciales de elector expedidas por el entonces 

denominado Instituto Federal Electoral,  ahora llamado Instituto 

Nacional Electoral,  por lo que este órgano colegiado arriba a la certeza 

de que han acreditado su ciudadanía. 

 

Por lo que hace al segundo de los requisitos, también se surte, 

pues las demandas de los juicios para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano identificados con las clavesTEH-

JDC-003/2015 y sus acumulados TEH-JDC-004/2015,  TEH-JDC-

005/2015, TEH-JDC-006/2015, TEH-JDC-007/2015,  TEH-JDC-
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008/2015,  TEH-JDC- 009/2015,  TEH-JDC-010/2015 y  TEH-JDC-

011/2015, interpuestos por los ciudadanos Elena Hernández Benítez,  

Filemón de la Cruz Paredes,  Juliana Sánchez Ortiz, Taurino González 

Cruz,  Mateo Mithe Peña,  Margarita Clementina Olguín Ambrocio, 

Eugenio Contreras Cortés,  Mercedes Rocha Cervantes y Vicente 

Mendoza Tomás,  respectivamente, lo realizan por su propio derecho y 

en forma individual, tal y como se advierte tanto en la primera hoja de 

susrespectivos escritos de demanda, donde así lo manifiestan, y en la 

última hoja en la cual consta la firma de puño y letra de los 

enjuiciantes. 

 

En lo referente al tercer elemento, de igual forma se cumple ya 

que este órgano jurisdiccional ha sostenido en diversas ocasiones que 

es suficiente que en la demanda se aduzca que con el acto o resolución 

combatida pudieron existir violaciones a alguno o varios de los 

derechos político-electorales mencionados, en perjuicio del 

promovente, independientemente de que en el fallo que se llegue a 

emitir se puedan estimar fundadas o infundadas tales alegaciones. 

 

En la especie, los hoy justiciables aducen que no pueden asistir a 

las sesiones de Ayuntamiento, ya que laautoridad responsable no ha 

tomado las medidas pertinente para garantizar la seguridad de los 

promoventes, además que la responsable indebidamente les retuvo las 

dietas de asistencia que como funcionarios del Ayuntamiento de 

Ixmiquilpan, Hidalgo,  les corresponden,  por tanto aducen 

afectaciones en sus derechos político-electorales en su vertiente para 

ocupar y desempeñar el cargo que les ha sido conferido. 

 

Aunado a lo anterior, a guisa de precedente cabe citar que en el 

expediente del juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano SUP-JDC-135/2001, se sostuvo que el 

"derecho a ser votado, no implica para el candidato postulado, 
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únicamente la contención en una campaña electoral, su posterior 

proclamación de acuerdo con los votos efectivamente emitidos, sino el 

derecho a ocupar el cargo que la propia ciudadanía le encomendó, así 

como su permanencia en el periodo correspondiente y sus finalidades 

inherentes". 

 

Criterio similar se sostuvo por el pleno de este tribunal al resolver 

el Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales del 

Ciudadano, identificado como TEH-JDC-003/2012. 

 

En consecuencia, al surtirse los requisitos mencionados, es claro 

que los ciudadanos Elena Hernández Benítez,  Filemón de la Cruz 

Paredes,  Juliana Sánchez Ortiz, Taurino González Cruz,  Mateo Mithe 

Peña,  Margarita Clementina Olguín Ambrocio, Eugenio Contreras 

Cortés,  Mercedes Rocha Cervantes y Vicente Mendoza Tomás, tienen 

la legitimación suficiente y cuentan con interés jurídico para promover 

el presente juicio. 

 

 

III.- PROCEDENCIA. Previo al estudio de fondo de la “litis” 

planteada se procede al análisis de las causales de improcedencia 

especificadas en el artículo 353 del Código Electoral del Estado de 

Hidalgo, que en la especie pudieran actualizarse, toda vez que su 

examen es de pronunciamiento previo y de orden público.  

 

A este respecto la autoridad señalada como responsable,  

Presidente y Tesorera, ambos del municipio de Ixmiquilpan Hidalgo, en 

su escrito respectivo, señalaron en síntesis que los medios de 

impugnación eran improcedentes por no haberse presentado ante ellos, 

que se hubiesen consentido expresamente los actos reclamados, también 

porque se presentaron fuera del plazo de cuatro días, al haber sido 

notificados los recurrentes de la cancelación del pago de su dieta al haber 
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faltado a las sesiones y que no se agotaron las instancias previas, 

cuestiones todas ellas que no son suficientes para declarar improcedente 

el presente medio de impugnación conbase a lo siguiente: 

 

El presente medio de impugnación se interpuso ante este Órgano 

Colegiado, lo cual es procedente al tratarse de un Juicio Para la 

Protección de los Derechos Político Electorales, situación en la que el 

ciudadano puede acudir en forma directa ante el Órgano Jurisdiccional 

competente;asimismo no obra constancia que acredite que los 

recurrentes consintieron expresamente los actos reclamados, ni ninguna 

manifestación de voluntad que entrañe tal consentimiento; por lo que se 

refiere al plazo para la interposición del medio de impugnación, cabe 

señalar que el acto reclamado es de tracto sucesivo, tal y como se verá en 

el apartado siguiente; finalmente para la interposición del presente 

medio de impugnación no existe en la ley instancia previa para que se 

dirima, por lo que no le asiste la razón a la responsable al señalar que 

existen causales de improcedencia. 

 

En consecuencia una vez que se ha examinado el contenido del 

medio de impugnación interpuesto y verificado que han sido 

satisfechos los requisitos establecidos en la ley de la materia; se 

concluye que no se actualiza causal de improcedencia alguna. 

 

 

IV.- PLAZO. Los artículos 350, párrafo 2º y 351 del Código 

Electoral del Estado de Hidalgo, respectivamente, establecen que, 

cuando la violación reclamada en el medio de impugnación respectivo 

se produzca entre dos Procesos Electorales, el cómputo de los plazos se 

hará contando solamente los días hábiles y que los medios de 

impugnación deberán presentarse dentro de los cuatro días, contados a 

partir del día siguiente en que se tenga conocimiento del acto o 

resolución impugnado, o se hubiese notificado. 
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Ahora bien,  es criterio de la Sala Superior que en casos como los 

que son objeto de resolución,  en los cuales se controvierte una 

conducta omisiva,  el plazo es de tracto sucesivo,  por lo que la 

demanda puede presentarse en cualquier momento en tanto subsista la 

obligación a cargo de la responsable de realizar un determinado acto o 

emitir resolución. De ahí que resulte evidente que la presentación de 

las demandas ha sido oportuna.  Lo anterior,  de conformidad con la 

jurisprudencia 15/2011 de  rubro “PLAZO PARA PRESENTAR UN 

MEDIO DE IMPUGNACIÓN,  TRATÁNDOSE DE OMISIONES” 

Consultable en la compilación 1997-2013,  Jurisprudencia y tesis en 

materia electoral,  Volumen 1,  Jurisprudencia,  páginas 520 a 521. 

 

Así mismo en los juicios para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano identificados con las claves SUP-

JDC-58/2013 y SUP-JDC-86/2013, se sostuvo que la omisión de la 

obligación del pago de las prestaciones generadas por el ejercicio del 

cargo de elección popular, como es la remuneración, debían 

considerarse de tracto sucesivo, toda vez que dicho derecho 

permanecía vigente. 

 

 En consecuencia el medio de impugnación en estudio, fue 

presentado en tiempo, motivo por el cual resulta pertinente entrar al 

fondo del presente asunto. 

 

 

V. ESTUDIO PREVIO. Es menester precisar que el artículo 368 

del Código Electoral del Estado de Hidalgo, establece que al resolver 

los medios de impugnación, la autoridad resolutora deberá suplir la 

deficiencia u omisión en los agravios, siempre y cuando los mismos 

puedan ser claramente deducidos de los hechos expuestos. 
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Criterio análogo se contiene en la jurisprudencia  03/2000, visible 

en la Revista Justicia Electoral del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, Suplemento 4, Año 2001, página 5, cuyo 

rubro y texto es el siguiente: 

“AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS 
ES SUFICIENTE CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR. En atención a lo 
previsto en los artículos 2o., párrafo 1, y 23, párrafo 3, de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, que recogen los principios generales del 
derecho iura novit curia y da mihi factum dabo tibi jus (el juez conoce el derecho y dame 
los hechos y yo te daré el derecho), ya que todos los razonamientos y expresiones que con 
tal proyección o contenido aparezcan en la demanda constituyen un principio de 
agravio, con independencia de su ubicación en cierto capítulo o sección de la misma 
demanda o recurso, así como de su presentación, formulación o construcción lógica, ya 
sea como silogismo o mediante cualquier fórmula deductiva o inductiva, puesto que el 
juicio de revisión constitucional electoral no es un procedimiento formulario o solemne, 
ya que basta que el actor exprese con claridad la causa de pedir, precisando la lesión o 
agravio que le causa el acto o resolución impugnado y los motivos que originaron ese 
agravio, para que, con base en los preceptos jurídicos aplicables al asunto sometido a su 
decisión, la Sala Superior se ocupe de su estudio”. 

Tercera Época: 
Juicio de revis ión constitucional electoral.  SUP-JRC-041/99. Coalición integrada por los partidos de la Revolución 

Democrática, del Trabajo y Revolucionario de las  y los Trabajadores. 30 de marzo de 1999. Unanimidad de votos.  
Juicio de revis ión constitucional electoral.  SUP-JRC-127/99. Coalición integrada por los partidos Acción Nacional 

y Verde Ecologista de México. 9 de septiembre de 1999. Unanimidad de votos. 
Juicio de revis ión constitucional electoral.  SUP-JRC-291/2000. Coalición Alianza por Querétaro. 1 de septiembre 

de 2000. Unanimidad de votos. 
La  Sala Superior  en  sesión  celebrada el doce de septiembre de dos mil,  aprobó por  unanimidad de v otos la 

jurisprudencia que antecede y  la declaró formalmente obligatoria. 

 

De igual forma, se analizarán los conceptos de violación 

planteados en dicho escrito inicial, en acatamiento a lo establecido en 

la tesis de jurisprudencia 02/98, consultable en la Revista Justicia 

Electoral, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

Suplemento 2, Año 1998, páginas 11 y 12, cuyo rubro y texto es del 

tenor siguiente: 

 

“AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQUIER PARTE DEL 
ESCRITO INICIAL. Debe estimarse que los agravios aducidos por los inconformes, en 
los medios de impugnación, pueden ser desprendidos de cualquier capítulo del escrito 
inicial, y no necesariamente deberán contenerse en el capítulo particular de los agravios, 
en virtud de que pueden incluirse tanto en el capítulo expositivo, como en el de los 
hechos, o en el de los puntos petitorios, así como el de los fundamentos de derecho que se 
estimen violados. Esto siempre y cuando expresen con toda claridad, las violaciones 
constitucionales o legales que se considera fueron cometidas por la autoridad 
responsable, exponiendo los razonamientos lógico-jurídicos a través de los cuales se 
concluya que la responsable o bien no aplicó determinada disposición constitucional o 
legal, siendo ésta aplicable; o por el contrario, aplicó otra sin resultar pertinente al caso 
concreto; o en todo caso realizó una incorrecta interpretación jurídica de la disposición 
aplicada.”  

Tercera Época: 
Juicio de rev isión constitucional electoral. SUP-JRC-107 /97. Partido Rev olucionario Institucional. 9 de octubre de 

1997. Unanimidad de v otos.   

http://10.10.15.58/Sentencias/SUP/1997/JRC/SUP-JRC-00107-1997.htm
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Juicio de rev isión constitucional electoral. SUP-JRC-041/98. Partido de la Rev olución Democrática. 26 de agosto de 
1998. Unanimidad de v otos. 

Juicio de rev isión constitucional electoral.  SUP-JRC-043/98. Partido del Trabajo.  26  de agosto de 1998. 
Unanimidad de v otos. 

La  Sala Superior  en  sesión celebrada el diecisiete de nov iembre de mil n ov ecientos n ov enta y  ocho, aprobó por 
unanimidad de v otos la jurisprudencia que antecede y  la declaró formalmente obligatoria. 
Justicia  Electoral. Rev ista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 2, Año 1998, página s 11  y  
12. 

 

 

Así como con el criterio sostenido por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la tesis de 

jurisprudencia identificada con la clave S3ELJ 04/2000 visible en la 

página 23 de la Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis 

Relevantes 1997-2005, que dispone:  

“AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA 
LESIÓN.- El estudio que realiza la autoridad responsable de los agravios propuestos, 
ya sea que los examine en su conjunto, separándolos en distintos grupos, o bien uno por 
uno y en el propio orden de su exposición o en orden diverso, no causa afectación 
jurídica alguna que amerite la revocación del fallo impugnado, porque no es la forma 
como los agravios se analizan lo que puede originar una lesión, sino que, lo 
trascendental, es que todos sean estudiados”. 

 
 
 

Por último, este Órgano Colegiado sigue, el criterio reiterado de la 

Sala Superior, en el que señala, que el ocurso que da inicio a cualquier 

medio de impugnación en materia electoral debe considerarse como un 

todo, que tiene que ser analizado en su integridad a fin de estar en 

aptitud para determinar con la mayor exactitud cuál es la verdadera 

intención del promovente, contenida en el escrito inicial, por lo que, 

debe atenderse de forma preferente a lo que se quiso decir y no a lo que 

aparentemente se dijo. 

 

Este criterio se encuentra previsto en la tesis de jurisprudencia 

número 04/99, publicada en la Revista Justicia Electoral, del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 3, Año 

2000, página 17, cuyo rubro y texto son del siguiente tenor: 

 

"MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. EL 
RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR EL OCURSO QUE LOS CONTENGA PARA 
DETERMINAR LA VERDADERA INTENCIÓN DEL ACTOR. Tratándose de 
medios de impugnación en materia electoral, el juzgador debe leer detenida y 
cuidadosamente el ocurso que contenga el que se haga valer, para que, de su correcta 

http://10.10.15.58/Sentencias/SUP/1998/JRC/SUP-JRC-00041-1998.htm
http://10.10.15.58/Sentencias/SUP/1998/JRC/SUP-JRC-00043-1998.htm
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comprensión, advierta y atienda preferentemente a lo que se quiso decir y no a lo que 
aparentemente se dijo, con el objeto de determinar con exactitud la intención del 
promovente, ya que sólo de esta forma se puede lograr una recta administración de 
justicia en materia electoral, al no aceptarse la relación oscura, deficiente o equívoca, 
como la expresión exacta del pensamiento del autor del medio de impugnación relativo, 
es decir, que el ocurso en que se haga valer el mismo, debe ser analizado en conjunto 
para que, el juzgador pueda, válidamente, interpretar el sentido de lo que se pretende". 

 
Tercera Época 
Juicio de rev isión constitucional electoral. SUP-JRC-074/97. Partido Rev olucionario Institucional. 11  de septiembre 

de 1997. Unanimidad de v otos.   
Juicio de rev isión constitucional electoral. SUP-JRC-099/97. Partido Acción Nacional. 25 de septiembre de 1997. 

Unanimidad de v otos.  
Juicio de rev isión constitucional electoral.  SUP-JRC-058/99. Partido del Trabajo.  14 de abril de 1999. Unanimidad 

de v otos.  
La  Sala Superior en sesión  celebrada el catorce de abril de mil nov ecientos n ov enta y  nueve, aprobó por unanimidad 

de v otos la jurisprudencia  que antecede y  la declaró formalmente obligatoria.  Justicia Electoral. Rev ista  del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 3, Año 2000, página 17 . 

 

Ante las relatadas circunstancias, esta autoridad jurisdiccional 

estima procedente estudiar el fondo de la controversia planteada por la 

parte actora en el presente juicio, a fin de determinar la vulneración al 

derecho político electoral a ser votado en su vertiente de ejercicio del 

cargo de los ciudadanos Elena Hernández Benítez,  Filemón de la Cruz 

Paredes,  Juliana Sánchez Ortiz, Taurino González Cruz,  Mateo Mithe 

Peña,  Margarita Clementina Olguín Ambrocio, Eugenio Contreras 

Cortés,  Mercedes Rocha Cervantes y Vicente Mendoza Tomás. 

 

 

VI.- ESTUDIO DE FONDO.De la lectura integral de los escritos 

de demanda, se advierte que en forma similar los promoventes 

interponen el Juicio Para la Protección de los Derechos Político 

Electorales del Ciudadano, en contra del Presidente Municipal de 

Ixmiquilpan  Hidalgo, por haber afectado su derecho a ocupar y 

desempeñar sus respectivos cargos como Síndico Procurador de 

primera minoría a Elena Hernández Benítez, de Síndico Procurador 

propietario a Filemón de la Cruz, de Regidores a Juliana Sánchez Ortiz, 

Taurino González Cruz, Mateo Mithe Peña, Margarita Clementina 

Olguín Ambrosio, Eugenio Contreras Cortés, Mercedes Rocha 

Cervantes y Vicente Mendoza Tomás, así como no realizar el pago de 

las dietas que por el ejercicio de su cargo les corresponden. 
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Ahora bien, en la especie, la parte promovente ofreció como 

medios de prueba, las siguientes: 

 

a) Seis oficios de fechas 6 de febrero, 11 de febrero, 18 de 

febrero, 18 de febrero, 25 de febrero y 2 de marzo, todos del año 2015, 

dirigidos al Presidente Municipal de Ixmiquilpan Hidalgo, donde 

solicitan la contestación a cada uno de los escritos anteriores, así como 

el otorgamiento de garantías para que se salvaguarde su integridad 

física dentro y fuera del recinto de la asamblea municipal.  

b) Un oficio de fecha 19 de febrero del año 2015, donde le 

solicitan al Presidente Municipal de Ixmiquilpan Hidalgo, tener una 

mesa de trabajo en un lugar público en la ciudad de Pachuca Hidalgo.  

c) Copia simple del oficio número HAM/17/2015, de fecha 14 de 

febrero del año 2015, suscrito por el Presidente Municipal de 

Ixmiquilpan Hidalgo, donde solicita a la Secretaría de Finanzas y 

Tesoreríadel mismo municipio, suspender el pago de asistencia a los 

ahora quejosos. 

 

Los elementos de convicción señalados con los dígitos a y b, son 

considerados con pleno valor probatorio al tratarse de documentos 

públicos, tal y como lo establece el artículo 361, fracción I del Código 

Electoral del estado de Hidalgo,  al señalado con el digito c, se valorara 

más adelante, en virtud de que se trata de copia simple, sin embargo 

dentro de autos existe copia certificada del mismo. 

 

 Por su parte la autoridad señalada como responsable, como son 

el Presidente y la Tesorera, ambos del municipio de Ixmiquilpan 

Hidalgo, en su escrito respectivo, señalaron en síntesis que no les han 

impedido su función a los impetrantes, ya que estos han faltado sin 

causa, que en caso de que cumplan sus funciones les pagarán sus dietas y 

que además ya existe un procedimiento ante el Congreso del Estado por 
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los mismos motivos expuestos dentro del presente medio de 

impugnación. 

 

Las autoridades señaladas como responsables, ofrecieron las 

siguientes probanzas: 

 

a) Doce oficios de convocatoria y diferimiento para la 

celebración de la primera sesión del año 2015 del ayuntamiento de 

Ixmiquilpan Hidalgo, suscritos por el Presidente del citado municipio, 

mismos que se detallan de la forma siguiente: 

 

1.- Con fecha 17 de enero de 2015, emite convocatoria para 

sesionar el día 21 de enero del mismo año.  

2.- El 21 de enero del año 2015, se cancela la sesión por 

actividades del Presidente en la ciudad de México, señalándose nueva 

fecha. 

3.- Con fecha 26 de enero del año 2015, se cancela la sesión por 

actividades del Presidente en la ciudad de México, señalándose nueva 

fecha. 

4.- Con fecha 28 de enero del año 2015, se cancela la sesión por 

actividades del Presidente en la ciudad de México, señalándose nueva 

fecha. 

5.- Con fecha 30 de enero del año 2015, se cancela la sesión 

programada para el 3 de febrero del mismo año, por actividades del 

Presidente en audiencia pública, señalándose nueva fecha. 

6.- El 4 de febrero del año 2015, se cancela la sesión por falta de 

quórum, señalándose nueva fecha. 

7.- El 6 de febrero del año 2015, se cancela la sesión por falta de 

quórum, señalándose nueva fecha. 

8.- El 9 de febrero del año 2015, se cancela la sesión por falta de 

quórum, señalándose nueva fecha. 
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9.- Con fecha 10 de febrero del año 2015, se canceló la sesión por 

no permitirlo la agenda del Presidente, señalándose nueva fecha. 

10.- El 14 de febrero del año 2015, se cancela la sesión por falta de 

quórum, señalándose nueva fecha. 

11.- Con fecha 19 de febrero del año 2015, se canceló la sesión por 

actividades del Presidente en audiencia pública, señalándose nueva 

fecha. 

12.- El 25 de febrero del año 2015, se cancela la sesión por falta de 

quórum, señalándose nueva fecha. 

 

b) Siete registros de asistencia a las sesiones del ayuntamiento 

de Ixmiquilpan Hidalgo.  

c) Oficio número HAM/17/2015, de fecha 14 de febrero del año 

2015, suscrito por el Presidente Municipal de Ixmiquilpan Hidalgo, 

donde solicita a la Secretaria de Finanzas y Tesoreríadel mismo 

municipio suspender el pago de asistencia a los ahora justiciables. 

 

Los elementos de convicción señalados con los dígitos a), b) y c), 

son considerados con pleno valor probatorio al tratarse de documentos 

públicos, tal y como lo establece el artículo 361, fracción I del Código 

Electoral del estado de Hidalgo. 

 

Para mejor proveer este Órgano Colegiado requirió al Presidente 

de la Junta de Gobierno de la LXII Legislatura Local para que 

informara, sí se encontraba instaurado algún procedimiento en contra 

de los ahora quejosos, contestando éste en forma negativa. 

 

Probanza que con fundamento en el numeral 361, fracción I del 

Código Electoral del estado de Hidalgo, es considerada con pleno valor 

probatorio por ser un documento público.   
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 PRIMER AGRAVIO.- Los nueve recurrentes en forma 

coincidente señalan como primer agravio, los actos del Presidente 

Municipal de Ixmiquilpan Hidalgo, que han impedido el derecho a 

ocupar y desempeñar el cargo de elección popular que les ha sido 

conferido, en virtud de que les ha impedido concurrir a las sesiones del 

cabildo al no garantizar su integridad física y su libertad de expresión. 

 A este respecto es importante señalarcomo criterio orientador, 

que la Sala Superior dentro del expediente SUP-JDC-19/2014, preciso 

que el derecho político electoral a ser votado, consagrado en el artículo 

35, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, no sólo comprende el derecho de un ciudadano a ser 

postulado como candidato a un cargo de elección popular, a fin de 

integrar los órganos estatales de representación popular, sino también 

abarca el derecho de ocupar el cargo para el cual resulta electo; el 

derecho a permanecer en él y el de desempeñar las funciones que le 

corresponden así como a ejercer los derechos inherentes a su cargo. 

 Es decir, que el derecho a ser votado no se limita a contender 

en un proceso electoral y tampoco a la posterior declaración de 

candidato electo, sino que también incluye la consecuencia jurídica de la 

elección, consistente en ocupar y desempeñar el cargo encomendado por 

la ciudadanía y el de mantenerse en él, durante todo el período para el 

cual fue electo el candidato triunfador además de poder ejercer los 

derechos inherentes al mismo. 

 Tal criterio fue expresado en la jurisprudencia 20/2010, 

consultable en las páginas doscientos setenta y cuatro y doscientos 

setenta y cinco de la Compilación 1997-2012, Jurisprudencia y tesis en 

materia electoral, Jurisprudencia, Volumen 1, cuyo rubro es el siguiente:  

“DERECHO POLÍTICO ELECTORAL A SER VOTADO. INCLUYE EL DERECHO A 

OCUPAR Y  DESEMPEÑAR EL CARGO.- De la interpretación sistemática y funcional de los 

artículos 35, fracción II; 36, fracción IV; 41, base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción V, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 186, fracción III, inciso c), y 189, 

fracción I, inciso f), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 79, párrafo 1, y 
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80, párrafo 1, de Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se 

advierte que el juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano es 

procedente para controvertir actos y resoluciones que violen el derecho a ser votado, el cual 

comprende el derecho de ser postulado candidato a un cargo de elección popular, a fin de 

integrar los órganos estatales, y a ocuparlo; por tanto, debe entenderse incluido el derecho de 

ejercer las funciones inherentes durante el periodo del encargo.” 

 

 También es importante precisar lo señalado por la Ley 

Orgánica Municipal del estado de Hidalgo, en sus siguientes artículos: 

“ARTÍCULO 49.- En las sesiones del Ayuntamiento sólo tendrán derecho a voz y 
voto el Presidente Municipal, los Síndicos y los Regidores.  

Los ayuntamientos podrán celebrar sesiones públicas ordinarias, extraordinarias, 
especiales o solemnes; éstas podrán ser privadas cuando así lo aprueben las dos terceras 
partes de sus integrantes. Podrán convocar a sesiones extraordinarias las dos terceras 
partes de los regidores cuando se requiera. En sesión extraordinaria sólo se tratarán los 
asuntos objeto de la convocatoria.  

Las sesiones del Ayuntamiento serán presididas por el Presidente Municipal y 
moderadas por quien designe el Ayuntamiento.  

Para la atención de asuntos internos y la correspondencia, los ayuntamientos podrán 

contar con un Oficial Mayor, nombrado mediante acuerdo de sus integrantes. El 

presupuesto de egresos contemplará la remuneración que le corresponda. 

 
 
ARTÍCULO 60.- Los presidentes municipales asumirán las siguientes:  

I.- Facultades y Obligaciones:  
a)… 
l) Tener, bajo su mando, los cuerpos de seguridad para la conservación del orden 

público, con excepción de las facultades que se reservan al Presidente de la República y al 
Gobernador del Estado, conforme a lo establecido por la fracción VII del Artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

… 
t) Proporcionar los servicios de seguridad, protección civil y de bomberos a la 

población en general y mantener el orden en espectáculos, festividades, paseos y lugares 
públicos;  

… 
z) Cuidar la conservación del orden público, para lo cual dictará las medidas que a su 

juicio requieran las circunstancias;…” 

 

 Como se puede observar, en las sesiones de los 

ayuntamientos, los únicos con derecho a voz y voto son el Presidente 

Municipal, los Síndicos y los Regidores, las cuales pueden ser públicas 

o privadas y quien las presidirá será el Presidente Municipal, quien a 

su vez tiene a su cargo los cuerpos de seguridad para la conservación 
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del orden público, pudiendo dictar las medidas que a su juicio 

requieran las circunstancias para tal fin. 

 En consecuencia el Presidente Municipal al presidir las 

sesiones tiene la obligación de hacer salvaguardar el orden y la 

seguridad de sus integrantes, máxime que ha quedado demostrado con 

seis oficios de diversas fechas suscritos por los ahora recurrentes, que 

le han solicitado salvaguarde su integridad física dentro y fuera del 

recinto donde se celebran las asambleas, oficios a los cuales no dio 

contestación el Presidente Municipal ni quedó demostrado dentro de 

autos que hubiere tomado acción alguna para otorgarles seguridad a 

los impetrantes. 

 Motivo por el cual los recurrentes se sienten inseguros, siendo 

que el Presidente Municipal cuenta con la facultad y obligación de 

proporcionar a la ciudadanía la seguridad al tener a su mando el 

cuerpo de seguridad del municipio; sin embargo, ha hecho caso omiso 

al respecto, dejando de tomar las medidas necesarias para mantener el 

orden y la seguridad dentro y fuera del lugar donde se celebran las 

asambleas municipales. 

 Incluso los recurrentes presentaron una solicitud al 

Presidente Municipal donde piden se lleve a cabo una mesa de trabajo 

en un lugar público en la ciudad de Pachuca Hidalgo, esto con la 

finalidad de sentirse seguros y así poder definir las situaciones que han 

solicitado en los oficios donde piden seguridad, mismo oficio que no ha 

tenido respuesta. 

 Por tanto, este Órgano Colegiado considera que se han 

violentado los derechos políticos  electorales de los ciudadanos Elena 

Hernández Benítez,Filemón de la Cruz, Juliana Sánchez Ortiz, Taurino 

González Cruz, Mateo Mithe Peña, Margarita Clementina Olguín 

Ambrosio, Eugenio Contreras Cortés, Mercedes Rocha Cervantes y 

Vicente Mendoza Tomás, por haber afectado su derecho a ocupar y 
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desempeñar sus respectivos cargos como Síndico Procurador los dos 

primeros y de Regidores a los siete últimos. 

 En consecuencia resulta FUNDADO el agravio esgrimido 

por los enjuiciantes, siendo procedente ordenar al Presidente 

Municipal de Ixmiquilpan Hidalgo, garantice el normal desarrollo de 

las sesiones de asamblea municipal, otorgando la seguridad de sus 

integrantes dentro y fuera del recinto donde se celebren. 

 

 SEGUNDO AGRAVIO. Los impetrantes señalan que este 

agravio lo constituye la falta de disfrute y pago de su remuneración y 

dieta a que tienen derecho como servidores públicos por ejercer el 

cargo de Síndico Procurador de primera minoría a Elena Hernández 

Benítez, de Síndico Procurador propietario a Filemón de la Cruz, de 

Regidores a Juliana Sánchez Ortiz, Taurino González Cruz, Mateo 

Mithe Peña, Margarita Clementina Olguín Ambrosio, Eugenio 

Contreras Cortés, Mercedes Rocha Cervantes y Vicente Mendoza 

Tomás, en el municipio de Ixmiquilpan Hidalgo, en virtud de que el 

Presidente Municipal giró oficio a la Secretaría de Finanzas ordenando 

se suspendieran el pago  (dieta) de asistencia que perciben. 

 La autoridad señalada como responsable exhibió doce oficios 

de diversas fechas donde se convoca a la celebración de la primera 

sesión ordinaria del ayuntamiento de Ixmiquilpan Hidalgo para el año 

2015, donde en los oficios de fechas 4 de febrero, 6 de febrero, 9 de 

febrero, 10 de febrero, 14 de febrero y 25 de febrero, todos del año 

2015, entre otras cosas apercibió a los que incurrieran en inasistencia 

de manera injustificada, serían acreedores a una sanción con una 

multa equivalente a quince días de su salario integrado  (dieta). 

 Por lo que resulta  importante precisar lo qué señala la Ley 

Orgánica Municipal del Estado al respecto: 

“ARTÍCULO 35.- Se considera desintegrado un Ayuntamiento, cuando por cualquier 

causa, aunque sea temporal, falten todos los regidores propietarios y suplentes, quedando 
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sin gobierno el Municipio; si quedan algunos regidores pero no los suficientes para 

constituir mayoría, se llamará a los suplentes y si así tampoco integran mayoría, el 

Congreso del Estado hará la declaratoria de desaparición y se estará a lo dispuesto en el 

artículo anterior.” 

“ARTÍCULO 62.- En los reglamentos que expidan los Ayuntamientos, se podrá 

impedir a los Presidentes Municipales, lo siguiente:  

I… 

II. Imponer contribución o sanción alguna que no esté señalada en las leyes, 

reglamentos y otras disposiciones legales vigentes;…” 

 

“ARTÍCULO 67.- En el reglamento que expida el Ayuntamiento, se podrá señalar las 

facultades y obligaciones de los síndicos, las cuales podrán ser, entre otras, las siguientes:  

I… 

Los Síndicos concurrirán a las sesiones del Ayuntamiento, con voz y voto; percibirán 

su dieta de asistencia que señale el presupuesto de egresos del Municipio y no podrán, en 

ningún caso, desempeñar cargos, empleos o comisiones remuneradas en la 

Administración Pública Municipal. 

…” 

 

“ARTÍCULO 69.- Las facultades y obligaciones de los regidores, se contemplarán en 

el Reglamento Interior que expida el Ayuntamiento, las cuales podrán ser, entre otras, las 

siguientes:  

I...  

Los Regidores, concurrirán a las sesiones del Ayuntamiento, con voz y voto; 

percibirán su dieta de asistencia que señale el presupuesto de egresos del Municipio y no 

podrán, en ningún caso, desempeñar cargos, empleos o comisiones remuneradas en la 

Administración Pública Municipal.” 

 

Como se observa, en caso de que en la asamblea municipal 

quedaran solo algunos regidores, pero no los suficientes para constituir 

mayoría, se llamará a los suplentes y si así tampoco existe mayoría, el 

Congreso del Estado declarará la desaparición del ayuntamiento, 

cuestión que en el caso concreto no aconteció, toda vez que en ningún 

momento se ha llamado a los suplentes para que exista quorum en la 

asamblea, e incluso quedó demostrado en el agravio que antecede, que 

los ahora recurrentes han dejado de acudir a las asambleas por falta de 

seguridad, misma que no ha proporcionado el Presidente Municipal. 
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Tampoco existe procedimiento instaurado en contra de los ahora 

recurrentes, dentro del Congreso del Estado de Hidalgo, tal y como lo 

informó el Presidente de la Directiva del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Hidalgo. 

 

Es importante señalar que el Presidente Municipal está impedido 

para imponer contribución o sanción alguna que no esté señalada en la 

ley, por lo que en forma indebida apercibió a los integrantes de la 

asamblea de que en caso de faltar nuevamente sin causa justificada se 

harían acreedores a una multa, lo cual tiene impedimento expreso de 

la ley anteriormente citada. 

 

También queda claro que tanto los Síndicos como los Regidores 

tienen el derecho a percibir su dieta de asistencia que señale el 

presupuesto, toda vez que es un derecho inherente a su ejercicio y se 

configura como una garantía constitucional, esto con la finalidad de 

que lleven a cabo el funcionamiento efectivo e independiente de la 

representación que se les ha conferido, misma que por ninguna 

circunstancia la puede suspender el Presidente Municipal. 

 

 Lo anteriormente señalado encuentra sustento en la 

jurisprudencia identificada con la clave 21/2011, consultable en la 

Compilación 1997-2012, Volumen 1, Jurisprudencia, p.p. 173-174; cuyo 

rubro y texto son al tenor siguiente: 

 

“CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR. LA REMUNERACIÓN ES UN DERECHO 

INHERENTE A SU EJERCICIO (LEGISLACIÓN DE OAXACA). De la interpretación de los 

artículos 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 138 de la 

Constitución Política del Estado de Oaxaca, se advierte que la remuneración de los 

servidores públicos que desempeñan cargos de elección popular, es un derecho inherente 

a su ejercicio y se configura como una garantía institucional para el funcionamiento 

efectivo e independiente de la representación, por lo que toda afectación indebida a la 

retribución vulnera el derecho fundamental a ser votado en su vertiente de ejercicio del 

cargo.” 
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Por otra parte, también se ha sostenido en el expediente SUP-

JDC-19/2014, de la Sala Superior, que la retribución económica es una 

consecuencia jurídica derivada del ejercicio de las funciones atribuidas 

legalmente y, por tanto, obedece al desempeño de la función pública. 

 

En ese tenor, se ha considerado que la omisión o cancelación total 

del pago de la retribución económica que corresponde a un cargo de 

elección popular afecta de manera grave y necesaria al ejercicio de su 

responsabilidad. 

 

Así también, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

estimado que las dietas no son el pago del trabajo desempeñado en el 

ejercicio de un cargo de elección popular, sino que dicha remuneración 

es como consecuencia de la representación política que ostentan y, por 

ende, es irrenunciable. 

 

Lo anterior fue establecido en la tesis aislada de la Segunda Sala 

del más Alto Tribunal de la República identificada con la clave 5a. 

Época; 2a. Sala; S.J.F.; Tomo LIII; Pág. 1876, aplicada mutatis 

mutandis, cuyo rubro y texto es el siguiente: 

 

“DIPUTADOS, DIETAS DE LOS (LEGISLACION DE DURANGO). Como el artículo 

117 de la Constitución Política del Estado de Durango, dice que no es renunciable la 

remuneración que reciban los diputados, se infiere que éstos no pueden ser privados de 

ella por las autoridades, en razón de que las dietas no son pago del trabajo desempeñado, 

sino remuneración por la representación política que se ostenta, de suerte que sería 

indebido fundarse para no pagar las dietas, en el hecho de que no se desempeñaron las 

funciones.” 

 

Por otra parte, se estima que la pretensión de un ciudadano de que 

le sean retribuidas las dietas que indebidamente le fueron retenidas no 

resulta irreparable, en razón de que la reparación, en su caso, 
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consistiría en la restitución de las dietas que se dejaron de pagar al 

ciudadano que ocupó el cargo de elección popular. 

 

En efecto, subsiste la vigencia del derecho debido a que: a) se debe 

garantizar la efectiva remuneración por el servicio realizado; b) se 

busca proteger la irrenunciabilidad de la remuneración por el 

desempeño de la función; c) se debe garantizar la estabilidad laboral de 

índole personal; d) se debe salvaguardar el ejercicio del cargo 

representativo; y e) se debe proteger la integración, funcionamiento, 

autonomía e independencia del órgano. 

 

De modo que, se deben garantizar los derechos inherentes al 

ejercicio del cargo a fin de que este se pueda realizar de manera libre, 

autónoma e independiente. 

 

Por ello, a fin de evitar presiones que pudieran afectar el 

desempeño del cargo, el servidor público debe tener pleno 

conocimiento de que sus dietas le serán cubiertas, a fin de que su 

ejercicio no se vea entorpecido por descuentos o retenciones 

arbitrarias que pudieran afectar el desempeño de la función pública 

para la que fue electo. 

 

En tal virtud deviene FUNDADO el presente agravio, ordenando 

al Presidente Municipal de Ixmiquilpan Hidalgo, ordene a la Tesorera 

Municipal realizar el pago de las dietas que ha dejado de suministrar a 

los recurrentes Elena Hernández Benítez, Filemón de la Cruz, Juliana 

Sánchez Ortiz, Taurino González Cruz, Mateo Mithe Peña, Margarita 

Clementina Olguín Ambrosio, Eugenio Contreras Cortés, Mercedes 

Rocha Cervantes y Vicente Mendoza Tomás, en su carácter de Síndicos 

Procuradores los dos primeros y de Regidores los siete últimos, del 

ayuntamiento de Ixmiquilpan Hidalgo, debiendo informar a este 

órgano Colegiado su debido cumplimiento dentro del plazode setenta y 
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dos horas, contado a partir de que surta efectos la legal notificación de 

la presente resolución, apercibido de que en caso de incumplir con lo 

ordenado, se hará acreedor a alguna de las medidas de apremio 

previstas en la ley de la materia. 

 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 24 fracción IV, 

99 apartado C fracción III de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Hidalgo; 1, 2, 343, 344, 345, 346 fracción IV,  347 

párrafo segundo,  348, 349, 350, 351, 352, 353, 355, 356 fracción II, 

357 al 361, 364, 365, 366, 367 al 371, 433 al 437 del Código Electoral 

del Estado de Hidalgo; es de resolverse y se : 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- Este Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, ha 

sido y es competente para conocer, tramitar y resolver el presente 

Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del 

Ciudadano, promovido por los ciudadanos Elena Hernández Benítez,  

Filemón de la Cruz Paredes,  Juliana Sánchez Ortiz, Taurino González 

Cruz,  Mateo Mithe Peña,  Margarita Clementina Olguín Ambrocio, 

Eugenio Contreras Cortés,  Mercedes Rocha Cervantes y Vicente 

Mendoza Tomás. 

 

SEGUNDO.- En virtud de los razonamientos lógico-jurídicos 

expuestos, en la parte considerativa de la presente resolución, se 

declaranFUNDADOSlos agravios esgrimidos por los ciudadanos 

afectados. 

 

TERCERO.- En consecuencia se ORDENA a la Autoridad 

Responsable que dé cabal cumplimiento a lo puntualizado en el 

considerando sexto de la presente resolución,REQUIRIENDOSELE 

para que informe y acredite ante este Tribunal Electoral, dentro de 
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las 72 setenta y dos horas siguientes, contadas a partir de la 

notificación de la presente resolución, el exacto cumplimiento a lo 

ordenado y se le APERCIBE para que en caso de no hacerlo se hará 

acreedora a la imposición de alguna de las medidas de apremio 

previstas en la legislación de la materia. 

 

CUARTO.- Notifíquese a los promoventes en el domicilio 

señalado en autos y a la Autoridad Responsable de manera personal, 

respectivamente. Además, hágase del conocimiento público la presente 

resolución, a través del portal Web de este Órgano Jurisdiccional. 

 

Así lo resolvieron y firmaron por unanimidad de votos los 

Magistrados integrantes del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, 

Magistrado Alejandro Habib Nicolás, Magistrado Ricardo César 

González Baños, Magistrado Fabián Hernández García y Magistrado 

Manuel Cruz Martínez; siendo ponente el primero de los mencionados, 

quienes actúan con Secretario General Licenciado Javier Ramiro Lara 

Salinas, que autentica y da fe. Rubricas. 

 


